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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, y reforma y adiciona los 

artículos 49 y 49-Bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

28 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Hacienda y Crédito 

Público, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un ordenamiento jurídico que tiene por objeto definir la participación de la Cámara de Diputados, a través del Instituto de 

Estudios de la Hacienda Pública, en el sostenimiento de la estabilidad de las finanzas públicas mediante el análisis, evaluación, 

revisión o recomendaciones según sea el caso, del Presupuesto de Egresos de la Federación y paquete económico, iniciativas, planes, 

políticas, programas y acciones de gobierno materia de esta ley, que favorezcan el crecimiento económico y el desarrollo del país. 

Adicionar que la Cámara de Diputados contará con un Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, que será un órgano técnico 

consultivo cuya función principal será contribuir al equilibrio presupuestal y fiscal de las finanzas y de la hacienda pública de la 

federación. 

No. Expediente: 0664-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73 que hace de la Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública; y fracción 

XXXI en relación con el párrafo segundo del mismo artículo y que hace de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos., todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE 

LA HACIENDA PÚBLICA; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 49, APARTADO 3, Y ADICIONA EL 49-BIS DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

Primero. Se expide la Ley del Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, para quedar como sigue:  

 

LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 49.  

1. y 2. … 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

Segundo. Se reforma el artículo 49, apartado 3, y se adiciona el 

49-Bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

Artículo 49. ... 

1. y 2. ... 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 
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con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios 

de derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales 

y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 

sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el logro 

de la igualdad de género. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

con los centros de estudios de derecho e investigaciones 

parlamentarias, el Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, 

de estudios sociales y de opinión pública; de estudios para el 

desarrollo rural sustentable y la soberanía alimentaria, y de 

estudios para el logro de la igualdad de género. 

 

Artículo 49-Bis. La Cámara de Diputados contará con un 

Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, que será un 

órgano técnico consultivo, del más alto nivel, cuya función 

principal será contribuir al equilibrio presupuestal y fiscal de 

las finanzas y de la hacienda pública de la federación, en los 

términos que lo establezca la ley. 
 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los recursos humanos, materiales, técnicos y 

financieros que actualmente tiene la Cámara de Diputados en el 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas pasarán a formar 

parte del instituto, garantizado los derechos laborales, así como la 

antigüedad de los servidores públicos adscritos a dichas áreas. 

 

Tercero. Las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 

la Federación que correspondan en el futuro al centro no podrán 

ser en ningún caso inferiores a las cantidades que se hayan 

asignado en el último ejercicio fiscal al Instituto de Estudios de la 

Hacienda Pública de la Cámara de Diputados. 
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Cuarto. La designación de los consejeros y del presidente del 

consejo deberá ser realizada en un plazo no mayor de seis meses, 

una vez que ésta sea aprobada y promulgada en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los 

nombramientos que se realizarán, por esta única vez, los 

consejeros y el consejero presidente se nombrarán y designarán 

conforme a lo siguiente: 

 

a) Un integrante que durará en su encargo un año; 

b) Un integrante que durará en su encargo dos años; 

c) Un integrante que durará en su encargo tres años; 

d) Un integrante que durará en su encargo cuatro años; y 

e) Un integrante que durará en su encargo cinco años. 

 

Un mes antes de concluir, cada uno de los consejeros, sus 

respectivos periodos, la Cámara de Diputados, siguiendo el 

procedimiento a que se refiere la presente ley, deberá designar a 

los consejeros que durarán siete años en su encargo. 

 

Quinto. La Cámara de Diputados deberá realizar las adecuaciones 

reglamentarias necesarias para armonizar el presente decreto 

dentro de los 30 días posteriores a la publicación de éste en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Sexto. A fin de garantizar la autonomía técnica y de gestión del 

instituto, éste aprobará por conducto del Consejo Directivo su 

manual de organización dentro de los 30 días posteriores a la 

publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la 
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Irais Soto  

Federación. 

 

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones legales o 

reglamentarias que se opongan a lo previsto en el presente 

decreto. 

 


